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POIIR EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

FE DE ERRATA 

Se publican nuevamente los Acuer
dos Números: 21-A, 24-A, 42-A y 
56-A del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, que fueron publicados en La 
Gaceta N• 20.438, de fecha 29 de ju
lio, por haber salido las firmas equi
vocadas. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N' 21-A 

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1971. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Dejar 8ln valor ni efecto a partir del 
Primero de enero del afio en curso ~1 
Acuerdo w ' 4• de fecha 2 de enero de 
1970, mediante el cual se nombró al se
lar Rafael SaUnas Tomé, Secretario del 
=do Genera} de Honduras en los 

Unidos Mexicanos.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

de ~lario de Estado en el Despacho 
- Exteriores, por la ley, 

Carlos H. Reyeo 

Acuerdo N' 24aA 

Teguciga!pa, D. C., 2 de enero de 

El Presidente de la Republlca, 

ACUERDA: 

1971. 

1.-l'iombrar 
nieta a ... __ a la seflora Suyapa Anto-

"""'rro Barab Consulado d ona, Secretaria del 
Unidos Mext e Honduras en los Estados 
enero de 197~os, a partit" del primero de 

2·-La nombrada 
tone Aat.- ... d devengará el sueldo 
de "'''4 o en el Pres 
~ upuesto General 

b.Ü!Ue&e. e Ingresos Vigentes.-comu-

El~ 
O. LOPEZ A. 

de Re!aclooeo de Estado en el 
Ex!eriorq, 

Despacho 

'l'lllarcto Carlas e. 

CONTF!:NIDO 

RF.LACIONES EXTI!:RIORES 
Acuerdos N9 2JA, 24A, 42A y 56A. 

l!:nero, Marzo y Abril de 1971. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Acuerdo N9118.-Julio 1911 

Avisos 

Tegucigalpa, D. C., 1' de marzo de 
1971. 

El Presidenta de la República, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar al seftor .Juan José Melina. 
Cónsul Honorario de Honduras en la ciu
dad de Somoto, Nicaragua, a partir del 

primero de marzo del afio en curso. 

2.-El nombrado percibirá Jos gastos de 
representación asignados en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigentes. 
--Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el DespachCJ 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

CUlos H. &yeo 

Acuerdo N' 158-A 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971. 

COn motivo de los actos y ceremonias 
que habrán de celebrarse para la Trans
misión del Mando Presidencial de Hon
dui"B..J, El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Designar una Comisión de Ceremo
nial y Protocolo para que conjuntamente 
con la Sección de Protocolo de la Secre
taria de Relaciones Exteriores se encargue 
de todos los actos y ceremonias de la 
próxima Transmisión del M;:~nilo Presiden
cial de Honduras, la cual estará integrada 
de la form~ siguiente: RPi'ior Jorge A. 
Coello. Director de Ceremoni:1l y Proto
colo. Asesores. Licenci<'ldo Policarpo calle
jas Bonilla, Licenciado C~rlos A. Suazo, 
Licenciado César A. Batres. Doctor Jai-

me A. Rami!'e2; Quesada, Doctor Lucas 
Gregorio Moneada. 

2.--0m igual carácter ad-honorem se 
nombrarán los Consejeros, adjuntos cLvi
viles y militares que atenderán a las Mi
sione. Especiales. 

3.-Laa autoridadeB civiles y militares 
que fueren requeridas por la Secretaria 
de Relaciones Exteriores deberán prestar 
toda la cooperación que se les solicite 
para tal tln. 

4.-El presente acuerdo ent.rari. en vi
gencia, a partir de la fecha.--Comunt

qt!ML 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, 

O&rl011 H. Reyes 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N" 118 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

1'-Anular el Acuerdo N' 576 de fecha 
7 de julio del presente alio, emitido por 
esta Secretaria de Estado, en el cual se 

nombraba al IJc. Carlos Cruz Uclés, como 
Administrador de Aduana Aérea de Ton
conUn. 

2~'-Nombrar al Lic. Carlos Cruz Uclés. 
como Sub-Proveedor General de la Repú
blica, en sustitución de José Annando 
Córdova M., a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo, devengando 
el sueldo que se asigna en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente.-
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Ha.llenda y Crédito PUblico, 

E11o Ynéstroza M. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
o;strito Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá veri· 
ficativo en el local que ocupa este Juz
gado, el día diez (lO) de agosto del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
en la demanda de desahucio y pago 
de renta de alquileres, promovida 
por la señora Rosa Kafati, contra el 
señor Carlos Galicia, en su carác· 
ter de Representante Legal de la fir
ma comercial "Distribuidora Caribe 
de Honduras, S. A.'', se rematará en 
pública subasta los siguientes bienes 
muebles: Trece mil treinta y tres 
frazadas, trece mil trascientas noven .. 
ta y ocho toallas y ciento cuarenta 
y cuatro batas, de varios tipos; un 

escritorio ejecutivo de madera, de 
vidrio, color gris, marca Rosago; 
dos escritorios secretariales de metal, 
color gris, marca Rosago; una mesi
ta de metal, color gris, marca Pra
do· un archivador de metal, de cua· 

' 
tro g a v e t a s, color gris, marca 
Rosago; un archivador de metal, de 
dos gavetas, de color gris marca 
Rosago; un tarjetero de metal, pe
queño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; 
una silla giratoria ejecutiva, color 
gris, de metal, marca Rosago; una 
silla de metal fija, marca Rosago; 
dos sillas de metal y plástico; habién· 
dose valorado dichos Lienes muebles, 
en la cantidad de Noventa y Cuatro 
Mil Quinientos Veintiún Lempiras 
(L 94.521.00), y se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c., Honduras, c. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MONEDA METAL! CA 

Compra v ..... Compra Veo.to: Compro: Veato: 

U. S. Dólar .... ...... _ L 2.00 L 202 L ~.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. 0.7920 o 80 o.so -o-- 0.7920 0.80 

Quetzal 1.98 2.00 2.00 -~ 1.98 2.00 

Colón C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 -o-- 0.298868 0.301887 

Córdobas 0.292857 Q 285714 0.285714 -o-- 0.282857 0.285714 

Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160!28 OJ614 -o--

On:zo: Troy de Oro Fino L 7ú.OO Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro: Esterlina 
Franco Fran~s 
Franco Belga . 
Franco Su1zo .. 
Marco Alemón 
Florln Holandés 
Corono: Sueca . 
u,. 

_ ................ _ .................. ..... 

Pese1a ................................................................ . 
Dólar Canadianse - .......... - ........................... . 
Yen 

NOTAS 

DOLARES 
S 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
rum 
0.001603 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMPIIIAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.040!7 
0.4894 
o 5710 
0.5604 
0.~876 

O.OQ3206 
o.mse 
0.9550 
0.0056 

l.~Los giros en Dólares ltbrado1 a cargo de bancos costarricenses serán acredi· 
tados al tipo de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.~Las CGtizact.Gnes no oficiales. son tomadas del informe semanal de\ Ft:rst Na· 
tional City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fl'f)nterlzas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4:.-El Banco Central de Honduras compran\ la Plata producida en el pals al pre
cio de Nue-va York, menos los gastos que ocuione su manejo. 

ü.E.Jo'\NDRO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambia& 

terceras partes del avalúo.-T~ 
galpa, D. C., 23 de julio de 1971. 

Marco Tu!io Pino 
Secretario. ' 

Del 26 J., al 5 A. 71. 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Se~retario del 1111-
gado de Letras Seccwnal, al público 
en general, hace saber: que en au· 
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma· 
ñana, en el local que ocupa este 
Juzgado de Letras Secciona!, se veri. 
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: "Un solar situado 
e'l. la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho, 
limitado al Norte, casa y solar del 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo
rián Davadí, calle Cabañas de ]l(lr 
medio; al Este, casa y solar de ller
nabé Amaya, hoy de George Cassi! 
hijo; al Sur. con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo. ante> 
de los herederos de Eugenio Tellet. 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva. 
y; al Oeste, con casa y solar de W¡. 
lliam S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni· 
da Guatemala de por medio; en el 
referido solar se encuentra construida 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
cincuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies de altura, di· 
vidida en departamentos de maderll. 
con baño e inodoro anexos, es de 
concreto el pie, embasamiento, piso, 
columnas, cabeceras y ventanas v 
puertas, viga de madera y mesa de 
comiza y entrepaños de columna a 
columna, puerta~ de madera, ron tra· 
galuces y las del frente rle vidrio. 
con las ventanas de atrás de madera 
v varillas de hierro: toda la arma>fin 
de madera con techo de .zinc y cielo 
razo de c~lotex. posevendo la ta<l 
¡;:Prvicio~ de a2:ua v luz eléctrica: en 
dicho inmueble están efectuAndo "''" 
iorac. v amnliar;om~s". La ¡uopiedad 
a v~nderse en ptíblica c::ubasta se Mt

cuentra inscrita halo el número Cu• 
tro Mil Cuatrocientos O e li en 1 a Y 

if!IIIO! Ocho ( 448/l\. a folio• Cuatrnc · 
Ochenta v Siete y siguie~te ~el Td: 
XV del Registro de IR Promedad 
esta Sección Judicial. S.. advierte'!'!: 
para verificar-:e dicha .. ~e.nta ,...., !11 
como precio base el fiJado 1f"reillll 
partes, que en este caso es de 
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""" . Exactos.-Tela, 28 de 
Mil~idl 
¡wuo Q, 1971. 

M~J~UU~l A. Recorte, 
Secretario. 

Dei1Ó I. al 2 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infraserito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 

depósito de una marca de fábrica. 
~Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Rothmans of Pall Mall 
Limited, uria corporación organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Principiado de Liechteinstein, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Staedtle 380, en 
la ciudad de Vadyz, Liechtenstein, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: "Winfield" (Winfield), 

~o'· '· ·_ ,, 
-:::;e Winjield "'"-
~ 

• "'"" 

etiqueta (H), según el clisé y como 
marca de fábrica nacional hondureña 

' ma
1
rca que sin distinción de tamaño 0 

co or amp d' . 
ah 

' ara, Istmgue y protege 
t aco cig '11 · ' arri os Y Cigarros puros, 

!~arica que se aplica o fija a los ar-
Icuosyprd . 0 uctos mismos o a los en. 

vases em ' 
d ' paques, paquetes ca¡· as far-
ossacobl ' ' 

'. 8• u tos Y envoltorios que los 
conhenen d' . . 

ah d 
' por me JO de Impresiones 

gr a os et· ' 
re!. ' Iquetas, marbetes placas 

leves t ' ' las ot ' fes ampados, estarcidos y en 
ras orma d ' te acostu b s Y mo os generalmen-

la ind m. rados en el comercio y en 
ustna, p d lgreg ara lo o lo cual se 

-Teguan ~os 1demás documentos de ley. 
Cigapa D e . . de mil n . . ' · ., siete de ¡unio 

(f) 1 O\ecientos setenta y uno-
orge F'd · N' 123" L I el Durón C a r n e t 

llliento de¡ 0 :;:1~ se pone en conoci-
p Ico para 'los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12y 22J. y2A.7. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Dr. Georg 
Henning Chem. Pharm Werk GMBH, 
domiciliada en la ciudad de Berlín, 
Alemania, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

FOLIGAN 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas y medicamentos, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam. 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' ll2". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

12 y 22 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía adidas Sportschuhfabriken 
Adi Dassler KG., una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República Federal Ale
mana, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en N' 8522 
Herzogenaurach, Am Bahnhof, Ale
mania Occidental, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro. y depósito como marca de 

fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica que se denomina: 
"adidas" (en letras minúsculas), 

adidas 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis· 
lingue y protege equipaje y valijas 
para viajar, y en especial hecho de 
material artificial plástico, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a las cajas, pa
quetes, empaques, fardos, sacos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Teguci!!alpa, D. C., 
siete de junio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carne! N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y ~2 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Diamond 
Shamrock Corporation, domiciliada 
en la ciudad de Cleveland, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 909.424, el 9 de mar
zo de 1971, por un período de winte 
años, para distinguir: agentes deses .. 
pum antes, consistente en la palabra: 

FOAMASTER 
y la cual se aplica a )os envases, ca· 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y uno.-
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( f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo qu se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2y 22J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
h~We saber: que con fecha diecinue
ve de junio del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía adidas Sportschuhfabriken 
Adi Dassler KG., una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República Federal Ale
mana, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 8522 
Herzogenaurach, Am Banhnhof, Ale
mania Occidental, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que se denomina: 
"adidas" y -diseño, segÚn el clisé con 

r,'<f)~ ,, 1 
\\ l 

¡ 
1' t 

' '-¡--• ---

- adidas the brand 

with the 3 stripes-

diseño de tres barras, y conforme al 
adjunto e e r t i f i e a do de registro 
N' 868.262, del 17 de abril de 1970, 
de la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño 
en contraste de colores, ampara, dis
tingue y protege zapatos atléticos y 
otra indumentaria para deportistas, y 
en particular vestidos de entrenamien .. 
to, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a las 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
sacos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam· 
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te-

gucigalpa, D. C., siete de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

H y 22 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de junio de! año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Alfred Duuhil! Limited, 
una compañía incorporada y existen· 
te conforme a las leyes del Reino Uni
do de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 30 Du
ke Street, en St. James's, Londres, 
S. W. 1, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña de 
la marca de fábrica denominada: 
"Gold Label", etiqueta (D), en colo-

res dorado y rojo, según el clisé, mar· 
ca que sin distinción de tamaño, am
para, distingue y protege tabaco, ci
garrillos y cigarros puros, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, sa· 
cos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de junio de mil novecientos se· 

tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durún, 
Carnet N' 123". Lo que se PODe 
conocimiento del público para ~ 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D C. 
19 de junio de 1971. · ' 

Adán López Pineda, 
Regi.tratlor. 

12 y 22 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de junio del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía General Foods Corporation, 
una corporación organizada y exis· 
tente conforme a las leyes del Esta. 
do de Delaware, manufactureros, in· 
dustriales y comerciantes, domicilia· 
dos en y con oficinas en 250 Nortb 
Street, en la ciudad de White Plains, 
Estado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca de 
fábrica inicial hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

81P BIP 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y prorege 
alimentos y bebidas en general, Y pre
naraciones para hacer las mismas, 
~arca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos botes botellas, cajas, latas. 
empaq~es, pa~uetes, fardos, bultos Y 
envoltorios que los contienen, p~r 
medio de impresiones, grabados, eU· 

quetas marbetes placas, relieves, es· 
' ' ¡tras lampados, estarcidos, y en as o 

formas y modos generalmente a~· 
tumbrados en el comercio Y en la m· 
dustria, para todo lo cual se agr~ 
los demás documentos ~e ~ey .-mll 
gucigalpa D e doce de JUOIO de , . ., (f) Jor
novecientos setenta Y uno.- , Lo 
ge Fidel Durón, Carnet N' 123 · , • 
que se pone en conocimiento del pu 
hlico para los efectos. de_ ley.}!rf. 
cigalpa, D. C., 19 de JU010 de 

Adán López Pinedll 
Registrador. 

12 y 22 J. y 2 A. 71. 
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'"" El infrascrito, Registrador de Pa-
Marcas de Fábrica, depen

~aeo ~ la Secretaría de Economía, 
di<llte_L •• "'"' con fecha veintinue~e 
baot ...,..r • ..-- d · · • . . del año en curso, se a m1t10 
de JUDIO "R . 
la solicitUd que dice: 1 egf•_sbtr? y 

•. lo de una marca <e a nca. 
der~r Eptivo.-Secretaría de 

Ec 
·a y Hacienda.-En represenonornt 

.. de la compañía A. Nattermann 
taciOO • , 
& Cie. G.rn.b.H., una corporacwn or-
anízada y existente conforme a las 

feyes de la República Fed~ral de _Ale-
ania, manufactureros. mdustr1ales 

; comerciantes, domiciliados en Eu
pener Strasse 159-161, en 5 Koln 41, 
Aletaania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente' comparezco a •oliritar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

TOSILIND 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
sustanCias, drogas y productos para 
la medicina, farmacia y veterinaria, 
preparados farmacéuticos, medica
mentosos, veterinarios, reconstituyen· 
te., vigorizantes y curativos en gene
ra~ antiparasitarios para uso huma
no, anliséplieoo y desinfectantes de to
das clates, marca que se aplica o fija 
a los artículos mismos, o a los enva-
808, recipientes, receptáculos frascos 
aajas, latas, paquetes, empa~ues, far~ 
~s, bultos y envoltorios que los con
llellen, por medio de impresiones gra. 
Dados, etiquetas, marbetes piacas 
~ ' ' es, estampados, estarcidos y en 
laa ..tras formas y modos ge~eral· 
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual 
: ~an ~os,demás documentos de 

Y--Tegucigalpa, D. C., tres de roa
yo de m•l novecientos setenta y uno. 
-N (f) l<>rge Fidel Durón Carnet 

' 123" Lo , , · que se pone en conocí-
llllento del • br de ley pu . Ico para los efectos 
. . .-Teguc1galpa D. C. 29 de 
Jiuno de 1971. ' ' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 J., 2 Y 12 A. 71. 

-
El infrasent R . let1tes 0 • eglstrador de Pa-
~: Marcas de Fábrica, hace 
clol - ' 'lile con fecha doce de junio 

ano en eurso 1 L· . J.ae Fidel Dur. • e Icenc•ado don 
on, en representación 

de la compañía General F oods Cor
poration, presentó ante este Ministe
rio ~a. solicitud que dice: "Registro y 
depos1to de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En representación de la 
Compañía General Foods Corporation, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en y con oficinas en 250 North Street 
en la ciudad de White Plains, Estad~ 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca de fábrica 
inicial hondureña, de la marca de fá. 
brica denominada: 

BIP BIP 
según el clisé, marca que sin distin· 
c~ón de tamaño? color o diseño espe• 
c1al, ampara, distingue y protege ali
me~tos y bebidas en general y prepa
raciOnes para hacer las m i s m a s , 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 

' en v as e s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
empaques, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me· 
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de junio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidei Du· 
rón". También hace constar: que di
cha solicitud fue admitida a trámite 
de ley.-Extendida en Tegucigalpa, 
D. C., a los treinta días del mes de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 

.ldálo u,.. Pirutlo, 
Regiotrodor. 

22 J., 2 y 12 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.-En representa
ción de la compañía Tabacalera 

Centroamericana, S. A., una corpora
ción organizada y existente conforme, 
a las leyes de la República de Gua
temala, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
ciudad de Guatemala, Repllblica de 
Guatemala, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá· 
brica nacional hondureña, de la marca 
de fábrica denominada: 

Pacífico 
palabra, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial en general toda clase de pro
ductos de tabaco y artícul{ls para fu
madores, y especialmente cigarrillos, 
maca que se aplica o fija a los ar• 
tículos y productos mismos, o a loa 
envases, cajas, latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa• 
ra todo lo cual se agregan los demM 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de junio de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo ~e 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 29 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 J., 2 y 12 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, se admiti8 
la solicitud que dice: "Registro y, 
d ' . d J epos1to e una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En represen• 
tación de la compañía National Steel: 
Corporation, una corporación orgaui• 
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Pensilvania, manufactu
reros, industriales y comerciantes do
miciliados en 2800 Grant Buililing, 
en la ciudad de Pittsburgh, Estado cle 
Pensilvania, Estados Unidos de Arn•'
rica, según el poder que obra en e>:< 
Secretaría de Estado, respetuosame• -
te comparezco a solicitar el regiatro y 
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üepósito como marca de fábrica na· 
cional h~ndureña, de la marca de fá
brica denominada: 

NATIONAl ALUMIUM 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
hojas, planchas, láminas y flejes de 
aluminio en general, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los bultos, despachos 
J embarques en que se tranportan di
chos materiales de aluminio, por me
dio de placas, relieves, impresiones, 
grabados, estampados, estarcidos, eti
quetas y marbetes, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor· 
ge Fidel Durón, Carnet N' 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrtuh>r. 

22 J., 2 y 12 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
'diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Ministerio de Comer
cia.-En representación del señor 
Isaac Kupiec Dolowicz, mayor de 
edad, soltero, farmacéutico, domici
liado en San José de Costa Rica, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

SUKROL 
eegún el clisé, marca que sin distin
~n de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general artículos y productos farma
céuticos de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci ... 
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 

los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci· 
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
siete de junio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carne! N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.-Tegucígalpa, 'D. C., 
21 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Comercio.-En represen• 
!ación de la compañía E. R. Squibb 
& Sons, Inc., una corporación orga
nizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian· 
tes, con oficinas en 909 Third Ave
nue, en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa• 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

SEFRIL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege una 
preparación antibiótica, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, empaques, pa· 
quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados etiquetas mar-
be ' , 

tes, estampados, placas, relieves, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
docu.mentos de ley.-Tegucigalpa, 'D. 
C., Siete de junio de mil novecientos 

setenta y uno.-(f) Jorge Fidet Du. 
rón, Camet N• 123". Lo m~_ 

o o d .. ~ ~ PO!Ie en conocimiento el público Para 
1 efectos de ley.-Tegucigalpa D C.,OI 

19 de junio de 1971. ' · ' 

Adán López Piaeda, 
Re,;.t~. 1 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de EcoDODúa, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Ciba-Gei
gy Ag (Ciba-Geigy, S. A.) (Ciba
Geigy Limited), una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciu
dad de Basilea, Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

SORGOPRIM 
según el clisé y conforme al adjuniAI 
certificado de registro N• 242.601. 
del 14 de noviembre de 1969, de la 
Oficina de Patentes de la Confede
ración Suiza, marca que sin distla
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y prote&t 
productos para proteger las plantal 
y para mejorar el cruce y creclmieD
to de las plantas; prqductos 1111ti~ 
rasitarios y comprendidos los ~ 
cidas, marca que se aplica o fiJ& ' 
los artículos y productos mismoll •0 

a los envases, recipientes, receptír 
culos, latas, cajas, paquetes, ~ 
ques, fardos, bultos y envol~ 
que los contienen, por medio de 1111" 
presiones, grabados, etiquetas, JDil" 
betes, placas, relieves, estampadlit. 
estarcidos y en las otras fo~ 
modos generalmente acostum. 
en el comercio y en la indust;ría. ~ 
ra todo lo cual se agregan los 1). 
documentos de ley.-Tegucigalplo 
C., veinticuatro de mayo de mll "' 
vecientos setenta y uno.-{f) 11111' 
Fidel Durón Carnet N' 1.23". Lo qll 
se pone en ~nacimiento del p(llllll' 
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LA . 

efectll8 de ley.--Tegucigal
para kll 1'1 de junio de 1971. 
pa. D. C., 

Adán López Pineda, 
R•~· 

131 23¡.yZA. 71. -
•. ~ ....... n va.natrador de Pa· 

El !Dlr-• ·-· ·-· 
}larllaS de Fábrica, depen

tentes Y 
. de la Secretaria de Economía, 

diente di .. t 
baOO saber: que con fecba eclsJe e 

. . del año en curso, se admitió 
de jUIIIO • "R . tr 
1 solicitud que dJCe : egJs o y 
d:pósito de una marca de f~brica. 
-Poder Ejecutivo.--SecretarJa de 
Economía y Hacienda.-En repre· 
sentación de la compañía Ciba-Gei· 
gy, s. A., una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
de la Confederación Suiza, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa· 
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

~[C~HT[NOl 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificadó de registro N• 175.808, del 
8 de junio de 1959, de la Oficina Fed&
ral de la Propiedad Intelectual de Sui. 
za, marca que sin distinción de ta
lrlaiio, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege productos 
veterinarioS en general, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos Y envoltorios que los 
Contienen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, es: 
la!npados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas Y modos general
ll!ente ac.ostumbrados en el comercio 
Y en la mdustria, para todo lo cual 

¡se agregan los demás documentos de 
ey.-Teguci-• D . abriJ d ... ~pa, · C., CIRCO de 
un e nul novecientos setenta y 

o.-(f) Jorge Fidel Durón ea 
net N• 123" Lo ' rll<lchni • que se pone en co-
(()8 de ento del público paar los efec-

de ~ ••• leyd·-Tegucigalpa, D. C 17 
JWUO e J.971. ., 

4dinLópeaPfneda, 
Regiat:ra!lor. 

la Y 23 1. '2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue· 
ve de junio del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Mun· 
singwear Inc., domiciliada en la ciu. 
dad de Minneapolis, Estado de Min· 
nesota, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir e) registro de la marca 
de fábrica, consistente en el dibujo 
caprichoso de un pinguino, tal como 

se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: toda cla
se de ropa y especialmente: camisas 
para golf, camisas para deportes, cha· 
quetas (jackets), pantalones flojos 
( slacks), pantalones cortos ( shorts), 
sweaters y calceteria, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em· 
paques que los contienen imprimién· 
dola, estampándola, por medio de 
marbetes o etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de junio de mil novecien· 
tos setenta y uno.-( f) Daniel Cas· 
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue· 
ve de junio del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.---Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Beech·Nut, lnc., una carpo· 
ración organizada y existente, confor· 
me a las leyes del Estado de Dela· 
ware manufactureros, industriales Y , 
comerciantes, domiciliados en y con 
oficinas en 460 Park Avenue, en la 

ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados U nidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de· 
nominada: 

C.ARE FREE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 636.400, 
del 3 de octubre de 1967, de la Ofi· 
cina de Patentes de los Estados Uni· 
dos de América, marca que ampara, 
distingue y protege, goma para mas
car y confituras, marca que sin dis· 
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas, marbetes, placas, relieves, es· 
lampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos• 
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre· 
gan los demás documentos de ley.
Teguciglapa, D. C., siete de illlli., de 
mil novecientos setenta y ufto.,_.,:.( f) . 
Jorge Fide) Durón, Carnet :N' ·123"~ 
Lo que se pone en conocimier¡to del 
público para los efectos de rey.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de junio de'l97l. 

Adán López Pineda, 
Regi&trtitlor. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa• 
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Mun· 
singwear Inc., domiciliada en la ciu· 
dad de Minneapolis, Estado de Min· 
nesota, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la Palabra: 

PENGUIN 
para distinguir: toda clase de ropa, 
y especialmente: camisas para golf, 
camisas para deportes, chaquetas 
(jackets), pantalones flojos (slacks), 
pantalones cortos { shorts), sweters y 
calcetería; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estn,.,nán-
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dola, por medio de marbetes o eli· 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carne! .... 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1971. • 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Colga
te-Palmolive Company, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registe{) de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

Dactizyma 
para distinguir: un medicamento di
gestivo y espasmolítico; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por -dio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
le~ ~ ~] clisé.-. ~egucigalpa, D. C., 
vembcmco de JUmo de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Casco 
L., C~t !'/' 112". Lo que se pone 
en conocmnento de] público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1971. 

Addn López Pineda. 
Rogiotrador. 

· 13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía • 
hace saber: que con fecha treinta 
de junio del año en carao, se admitió 

la solicitud que diee: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.---Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía The Coca-Cola Company, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, con ofi
cinas en 310 North Avenue, N. W., 
en la ciudad de Atlanta, Estado de 
Georgia, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 577.170, 
del 14 de julio de 1953, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que sin distinción 
de tamaño o color, ampara, distin
gue y protege alimentos y productos 
alimenticios, incluyendo alimentos 
congelados, alimentos en conserva, 
alimentos concentrados y alimentos 
deshidratados; frutas frescas y le
gumbres frescas; frutas y legumbres 
~ladas; jugos de frutas y de 
legumbres; jugos concentrados de 
frutas, bases concentradas para ha
cer jugos de frutas ; elttractos de ali
mentas, jugos de frutas deshidrata
das; bebidas con sabores de frutas, 
bebidas no alcohólicas, café y sus
titutos del café, té, choeolate, cacao, 
oondimentos alimenticios, emnante
cados y helados, productos de leche
ría, aceites comestibles, jaleas y 
mermela<b!a, confituras incluyendo 
dulces y gomas para mascar; pulpa, 
alimentos para animales, marca que 
se a plica o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a sus envases y 
recipientes, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de junio de 1971. 

AAI6Il L6pes PIDeda, 
Registrador. 

13 Y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y ~~~ de Fábrica, depen-

Para Mejor SePridalf'""' 
Haga sus publicaciones 

el Diario Oficial LA GACET~ 
y procure mandar los OI"Í!IiiiL 

les de sus avisos con toda cla. 
rielad para evitar. equ¡.,._ 
clones. 

diente de la Secretaria de Econo 
hace saber: que con fecha ~ 
de juli_o . del año en curso, se admitió 
la sohc1tud que dice: "Registro 
depósito de una marca de fábri y 
-Poder Ejecutivo.-Secretana ~ 
Eeono~_ía.-En representación de la 
compaDla E. R. Squibb & Sana, hu: 
una corporación organizada y ¿ 
tente, conforme a las leyes del Es
~ado d~ De la ware, manufacturei'QJ, 
mdustnales y comerciantes, domiei
u_ados en 909 Third A venue, en la 
cmdad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amériea, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

DISEFLINA 
según el clisé, como marca de fá· 
brica nacional hondureña, marca gJ~e 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general, preparaci0115 
medicinales y farmacéuticas, inclu
yendo una preparación antibiótica. 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a IGt 
Eenvases, recipientes, receptáculos. 
frascos, botes, botellas, cajas, Iatu. 
paquetes, empaques, sacos, fardos. 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gr&· 

hados, etiquetas, marbetes, placas. 
relieves, estampados, estarcidos Y el! 

las otras formas y modos general· 
mente ~costumbrados en el comerciO 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documeniOI* 
Iey.-Tegucigalpa, D. C., veilltiodlll 
de junio de mil novecientca seteJII 
y uno.- (f) Jorge Fidel l)urÓD, ()ro 

net N• 123". Lo que se poae eD • 

nacimiento del públieo par& Jos ef'r, 
tos de Iey.-Tegucigalpa, D. C.. 
de julio de 1971. 

Adán López p¡,odo, 

~-
13 y,23 J. y 2 A. 71-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE AGOSTO DE 1971 

REMATE 

in{rucrit.,--&;;retario del J uz-
El de Letras 'primero de . lo Civil, 
~ artaJDMtO de Franctsco Mo
~~al público en general y para' 
r de ley hace saber: que 
los efecto~ · ,¡.,¡ día sábado vein-
en la audienCia . -
'och de agosto del corrtente ano, a 
u 

0 
de la mañana y en el local las nueve • 

ocupa este Juzgado, se rematara~ 
que ública subasta los inmuebles SI

en· p tes. 1) Un derecho sobre la sex
gwenart · sobre una casa ubicada en 
tape 'dd el barrio La Ronda de esta ctu a , 

--•-·ida sobre paredes de adobes, 
co...,...~ . J_ • 
cubierta con te]&s ue tretuta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno ubicado todo en un solar de 
trienU: y cuatro varas cuadradas Y 
una cuarta de varas cuadradas de 
norte a sur, por treinta y .seis varas 
cuadradas de oriente a pomente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
JDediando ealle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
oonstruida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al N orle, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e !sabe¡ Espinoza; al Este, mediando 
calle, casa de los herederos de don 
José Esteban Lazo· al Sur casa de 
1 • ' os herederos de don Francisco Pla-
n':': y, al Oeste, casa y solar de Pa
tncta Campos. 3) Fracción de terre
no al oriente de El Obelisco en la 
Ciudad de Com .. ¡ '1 · . ayague a con os si-
gulent l' · ' es lmltes y dimensiones: al 
Norte, casa de la Fábrica de Hilados 
Y Tejidos call d d' . , e e por rne 10 y pro-
Piedad qu f d A . , . e ue e ntoma V elasquez 
VIuda de FI 
t ~ ores, once metros; al Es~ 
e, una !mea h . 1 

tros t RCla e norte, seis me-
el pu~~an~~ haSe de los muros de 
nient e VieJo, de aquí hacia el po-

e, cuatro túnetr metros cuarenta oen-
llecar ~· ~ de ~í, línea recta hasta 

e&quma norte, ciento tres 

metros sesenta oentímetros, con el 
río Guaoerique; y, al Poniente, to
mando por base de la esquina de la 
entrada principal de el puente Gua
oerique, que dá con el Parque El 
Obelisco, que dá con una línea recta 
hasta terminar con la esquina que 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro oentési
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra y ade
más treinta metros de cloaca, con tu
bos de veinticuatro de espesor o an
cho. 4) Lote menor que a su vez es 
de treinta manzanas, con extensión 
superficial más o menos, cuvos lími
tes específicos son: al Norte. con lote 
setenta y dos manzanas y ochenta y 
siete centésimas sobrante de las cien
to ochenta y siete, antes descritas, 
así; a\ Sur, terrenos del d;cente Eu
¡>:enio Molina h.; al Oriente, terrenos 
de Santos Soto sucesores: v_ l1"ria el 
Poniente, terrenos de .T uan R PRvlln. 

camino que conduce hari" Fl Pili
¡>:ÜÍn, de por medio. 5) Tln lote de 
terreno sito en El Hatillo. hwar lla
mado Cerro de Trie:o, .-le la inri<<lic
ción de este Distrito f:entral nicho 
lote mide f';et~nta y rloc:; rnRn7~na.;:. v 
ochenta y sietf" centésimll.::: rlp manza· 
na fle- exten~ión ~unerfirT~l -.irnrlo 
su.;;. límites particulares: :=~1 Nnrt.p con 
terrenos QUf' fupron df" F..t""'h:1n PRr:t

da, y los Cerritos; al Sur, lote de 
treinta manzanas, que antes pertene
cían al dicente, y abora Pt"rtenecen a 
los comnareciente,s Margarita Ae:ui
lar de MontPs v Roberto A,.niler f'o
derecho y María del Carmen AguiJar 
de Mejía; al Oriente, terrenos de su
cesores de Santos Soto, y de la aldea 
de El Piliguín; y, hacia el Poniente, 
terrenos de Juan B. Pavón, camino 
hacia El Piliguín, de por medio. 
6) Lote que se formó colocando el 
parato en el punto que frente a la 
carretera la divide con Arturo Cas-

tillo Flores y con el rumbo sur ochen· 
ta y seis grados cincuenta y dos mi· 
nutos este, se llegó con ciento sesenta 
y ocho metros veinticinco centímetros 
al lindero que está colocdo a la orilla 
siguiendo frente at arbolito ya reto
ñado, al cual le habían sido cortadas 
las hojas, colindando en toda esa lí
nea con el expresado Arturo Caatillo 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
midieron cuarenta y nueve metros se~ 
senta centímetros, luego con once gra
dos cero siete minutos oeste, se midie
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste, se midie
ron veintiséis metros veinticinco cen
tímetros y siguiendo la misma línea 
del cerco con sur, seis grados trece 
minutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metros sesenta centímetros, co
lindando en toda esa línea con terre
no de Pascual Flores; de aquí, colin
dando con toda esa línea con el mis· 
mo Pascual Flores y a la orilla del 
cimiento, con rumbo sur, sesenta y un 
grado cero seis minutos este, se llegó 
a un punto que se marcó por lindero 
común entre las tierras que se miden, 
las de Pascual Flores y las de Pedro 
lzcano, línea que contiene ciento vein
tinueve metros; de aquí dejando la 
colindancia con Pascual Flores y co
lindando con Pedro lzcano con rum
bo sur, treinta y ocho grados cuaren
ta y nueve minutos oeste, se llee:ó a 
otro punto que se marcó por linde
ro entre el lote que se mide. las 
tierl"'~s de Peoro hcano y el lote de 
doña HPriherta Salazar de Cantarero, , 
con velntlocho metros exactos: de 
aquí colinnando con e\ lote última
mente situaclo con rumbo ~ur. se~nta 
v siete ~naclos once: minutos este. se 
llegó con trescientos tres metros Y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do· 
ce minutos este, con ciento veinticua
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó .. la 
medida· este lote como ya se dt]O, . . 
contiene tres hectáreas, cuatro areas 
y sesenta y cuatro centiárias, equiva-
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lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las letras 
a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nú
mero doscientos selenta y uno, folio 
trescientos treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa· 
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
lempiras, y se rematarán para con su 

S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números l y 2, en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos tres 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
sei-s mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en les números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. El descrito en el nú
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 

producto hacer pago a la señora Fr 
cisca Puig Molas, por la cantidad a: 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. St 
hace la advertencia de que por l!tt 
primera liéitación, no se admitiría 
postores que no cubran las dos ter. 
ceras partes del avalúo, y sin que la. 
gan el respectivo depósito.-Te~
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz . ' Secretarzo. 
Del 2 al 24 A. 71. 

CONTRATO DE APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS 

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Na
turales. para los fines legales al público hace saber: 
la solicitud que literalmente dice: "CONTRATO 
DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIO
NALES PARA RIEGO.-P O DE R.-RAZONA
MIENTO.-Señor Ministro de Recursos Naturales. 
-César A. Batres, mayor de edad, casado, Aboga
do, y de este domicilio, actuando en nombre y 
representación de la empresa denominada "PRO
DUCTOS AGRICOLAS, S. A." (PROGRASA), co
mo así lo acredita con el testimonio de la Escritura 
de Poder que presento, y que pide se razone en autos 
y me sea devuelto, respetuosamente comparezco a 
proponer la celebración de una Contrata de Aprove
chamiento dP Aguas Nacionales para riego, en la 
forma siguiente: CONTRA'DO DE IRRIGACION. 
-PRIMERO: El Gobierno concede a la Contratis
ta el derecho de tomar y usar las aguas de acuerdo 
con lo estipulado después en esta Contrata, del río 
Ulúa que corre en el departamento de Cortés, para 
el riego de los terrenos descritos más adelante, en 
la cláusula cuarta, y para la inundación de los mis
mos cuando fuere necesario; para combatir las en
fermedades del banano, para la rehabilitación de 
las fincas; así como también, para la rociadura y 
lavado de la fruta en las plantas empacadoras y 
dependencias agrícolas de la misma, pudiendo usar 
de los medios que crea conveniente para tales fines 
hasta un máximun de 25.065 pies cúbicos por se
gundo_ Es entendido que tal uso no perjudicará 
en lo absoluto el libre aprovechamiento de dichas 
aguas de que disfrutan los vecinos de nueblos. al
deas y caseríos ubicados en aquella región, confor
me a los derechos que les da la ley de la materia. 
La Contratista, por su parte se reserva todos los 
derechos que por cualquier título le corespondan y 
continuarán gozando de los derechos y preferen
cias que tenga e pueda tener de conformidad con 
las leyes del país. SEGUNDO: Cuando el Gobierno 
de la República pong_a en funcionamiento proyec
tos de desarrollo agncola o de colonización en las 
áreas regadas por el río a que se refiere el presente 
Contrato, la coordinación y demás modalidades re
lativas al aprovechamiento de las aguas por la Con
tratista y los beneficiarios de los proyectos guber
namentales, serán establecidas por comisiones es
peciales con participación de la Contratista. TER-

CERO: La Contratista podrá establecer, presas, 
depósitos, diques de defensa, represas, descargade
ros, canales, desaguaderos, acequias, bombas u 
otros artificio:- de carácter temporal o permanente, 
y hacer, en general todas las obras necesarias 0 
convenientes para el control, captación, almacena
miento y conducción de las aguas por canales, tu
bos o cualquier otro medio que requieran las n~ 
sidades para d establecimiento y conservación 
eficientes de uno o más sistemas de irrigación, para 
el uso de sus empresas agrícolas. La Contratista 
podrá usar gratuitamente, durante el tértnino de 
este Contrato, loF- terrenos nacionales que necesita
re para las construcciones a que se refiere el pá· 
rrafo anterior. La Contratista queda obligada a 
construir acueductos o puentes en los lugares don· 
de los canales crucen caminos públicos nacionales, 
existentes o que se construyan en el futuro, lo mis
mo que en los lugares donde dichos canales crucen 
vías o caminos particulares, existentes al tiempo de 
construirse las obras de irrigación. También se 
obliga a mantener estos acueductos o puentes en 
buen estado de servicio, y adecuados al tráfico, 
durante todo el tiempo de la vigencia de este Con· 
trato, de conformidad con las condiciones requeri· 
das por las buenas construcciones. En todo lo de
más no detallado especialmente en este Contrato, 
es claramente entendido que la Contratista queda 
sujeta a las disposiciones del Código Civil vige~te 
sobre obras de irrigación. CUARTO: La Contrati& 
ta tiene el der~cho de regar o inundar durante el 
término de esta Contrata hasta la cantidad de 431 
hectárea de terreno, y para este efecto podrá .tomar 
y usar las cantidades de agua correspond~entes, 
dentro de la especificada en la cláusula pnmera. 
de la fuente qne a continuación se expresa: Ff!E~ 
TE: Río Ulúa: La toma de agua estará loc~IJZ~ 
en la intersección del camino D y el canal prmc1~ 
de Las Guanchías. LUGARES Y CANTID. 
APROXIMADA: Se usará el canal principal, eXlt 
tente conocido como canal principal de Las Gf 
chías. En la seceión de este proyecto tiene un 011" 
do de 3.95 metros de profundidad, 1.10 m!ltrof!• aJl" 
chura de boca de 5.05 metros v taludes mtef!0r: 
de 1/2.1, con !"ección trapezoidal y una pendien 
0.00044. Se instalará una bomba de levante, e~; 
capacidad de 11.250 galones por minuto ( · 
pies cúbicos pür segundo). Para distribuir e~ 
en toda la extensión de las fincas se const r; 
canales de tierra paralelos y espaciados a ~50 pd 
tros uno de otro, para realizar la irrigación 
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~~~~~GA~CET~!;-~~~~~~~~::~~~~~:~::~~~~~~~~~~;:: 
-=- • de bombeo motorizada. EXTEN- de dichos planos, y en caso de no haberlo así den-
JII'l(ÜOdeunidades. 431 hectáreas. CANALES: La tro del plazo indicado se tendrán como aprobados 
.siON A.JIUUGARso~eter los planos. q':le c?~respon- en la forma en que hayan sido presentados. Es 
eontra~· al individuales de Irngacwn, espe- claramente entendido y convenido que la Contra
den a l?s Slsteiil:moria descrip~iva det~llada~en- tista, solo tendrá derecho de usar las aguas aquí 
cificara en~ 0 canales y dara sus dimenswnes concedidas para irrigar los terrenos situados en 
te las aceqU18S de importancia. MEDIO DE CA- las áreas mencionadas en la cláusula cuarta del 
y demás det~~sBombas de levantes movidas por presente Contrato. Toda ampliación o modifica
pACITAC4&ÚLOS: 812 hectáreas .sitas en el te- ción, que ella pretenda introducir en sus sistemas 
motores. do Arena Blanca Y MasiCa, 't que c~n- de riego, co'l t:1 objeto de irrigar otras tierras, 
rreno llamad las antiguaS fincas denommad~s fm- deberá ser oh jeto de contrato especial salvo los 
tiene l!arte9 e finca 10. Inscripción N'' 5~8, follo 444 casos autorizados por la Ley. Para poder alumbrar 
ea 6, fmca VIl del Registro de la Propiedad de la y apropiarse por medio de pozos artesianos y por 
del ~~mo J di' ial de San Pedro Sula. FUENTE: socabones y galerías, las aguas que existen deba
SecclOn du ~ha del río múa. QUINTO: Toda jo de la suplo'rficie de los terrenos de la Contra
Margen ere en virtud de este Contrato cons- tista, queda esta sujeta a las disposiciones d.e los 
obra nre~rJ~:tista, necesitará la aprob~ción d~l Artículo¡¡ 12 y 13, de la Ley de Aprovechamiento 
t~~a a io de Recursos Naturaies, despues de Olr de Aguas Nacionales. SEPTIMO: La Contratista 
:OJ':rnes requeridos por 1~ Ley. Sind este. requi- podrá usar las aguas que se le concedan por este 
sito la contratista no podra emp~e~ er nmguna contrato en todo tiempo y durante las horas del 
obra de construcción de las especificadas en las día y de la noche, sin más limitación que el del 
cláusulas segunda y te~cera de est~ Contrato, sal- volumen fijado en la cláusula primera de este Con
vo las ac€quias y zanJ~S secundan~~ Y obras de trato. OCTAVO: El uso de las aguas para irriga
carácter semejante, asi como tamb.Ie~ las de re- ción de los terrenos incluidos en este contrato, 
p&ración, funcionamiento Y mantem~Ie~to de to- tendrá la preferencia sobre el uso de las mismas 
das las obra~ para lo cual no necesitara la apro- para canales de navegación, pero en manera al
bación de aquel Ministerio. Los pla~os de las 0 J:lfa:s guna podrá perjudicar el uso que <!e elll!' tenga;n 
ya construidas y de los actuales Sistemas d~ Ir~I- que hacer los agricultores hondurenos m los nu
gación que han sido aprobados no nece~Itaran cleos de población, para s':l patrimonio agrícol~ y 
nueva aprobación, solamente se presen~31ran l~s para sus nec~.;sidades y el mcremento de pequenas 
planos para las nuevas para su aproba~wn, modi- industrias. NOVENO: Por todos los usos de las 
ficación o ímprobación, siendo entendido que no aguas nacionales autorizados en este contrato, 
procederá la improbación sino en los casos de que bien sea para riego, rociadura, empacadoras de 
las obras a que los planos se refieren no sean de banano lavado de fruta o para la rehabilitación 
1a naturaleza de las mencionadas en las cláusulas de los terrenos por medio de inundación, la Con
segunda y tercera de este Contrato, o cuando se tratista pagará al Gobierno el canon de Ley, de; 
pretenda una modificación sin justa causa. SEX- biendo ser este pago anticipado y correspondera 
TO: La Secretaría de Recursos Naturales, emitirá al año del mes de enero en que se pague. Si duran
resolución aprobando, modificando o improbando te el año y después de hacers~ el pago la Co?tra-
1os planos de las obras construidas o que se pro- tista quisiere aumentar el numer~ .de .~ecta~eas 
ponga construir la Contratista, dentro de los se- irrigadas 0 bajo un plan de rehabihtacwn, Siem
senta días, a contar de la fecha de la presentación pre dentro del límite fijado en este Contrato, pre

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de la Sociedad "ENV A
SADORA Y DISTRffiUIDORA, S. A. DE C. V.", a la 
Asamblea General Extraolldinaria dé Accionistas, que 
tendrá lugar el día miércoles 18 de agosto de 1971, a las 
1?:00 a. m., en las oficinas del Bufete López Rodezno, 
Situado en el Edificio Larach en esta ciudad, para tratar 
los asuntos siguientes: 

1'-Modificación de la Escritura de Constitución 
Social. 

2'-Aprobación de los Estatutos Sociales. 

Asam~¡no hubiere quórum en la primera reunión, la 

Y ea se celebrará el día sian;ente a la misma hora en el · b_. 1 

llUs!no lugar, con los accionistas que asistan. 

'CONSEJO DE ADM!NISTRACION 

. ' 

sentará al Ministerio de Recursos Naturales Jos 
planos respectivos, mostrando el núm~ro de. hec
táreas adicionales conforme a las esbpulacwnes 
de este Contrato, y pagará el canon al set; apro
bados dichos planos. La Contratista podra cada 
vez lo crea conveniente, abandonar todo o en par
te las obras previamente aprobadas por el Minis
trio de Recursos Naturales. En cada caso la Con
tratista notificará al Ministerio de Recursos N a
turales, por escrito, las áreas correspondientes a 
las obras abandonadas; y desde la fecha en que 
el Gobierno constate el abandono hecho por la 
Contratista, é~ta quedará exenta de seguir pagan
do canon por las áreas abandonadas. La Contra
tista tiene el derecho de levantar y retirar de las 
áreas abando:1adas la maquinaria, equipo, tubería 
o cañería y todos los utensilios y materiales que 
haya empleado en las obras de irrigación o reha
bilitación de dichas áreas, pero para demoler pre
sas obras de toma y canales principales se nece
si~rá el permiso previo del Ministerio de Recursos 
Naturales. DECIMO: El presente Contrato cadu
cará, previa resolución de la Secretaría de Recur-
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sos Naturales, con audiencia de la Contratista por 
las causas siguientes: a) Por tomar y usar la Con
tratista mayor cantidad de agua que la estipulada 
en este Convenio; b) Por irrigar o rehabilitar ma
yor número de hectáreas que el indicado cada año, 
al hacerse el pago correspondiente, salvo lo pre
visto en la c!ánsula quinta; e) Por no pagar el 
canon respectivo de acuerdo con la cláusula oc
tava; d) Por recurrir la Contratista a la vía di
plomática con relación a este contrato y, en gene
ral, por cualesquier violación grave de las obliga
ciones contraídas en este contrato. Es claramente 
entendido y convenido que la Contratista tendrá 
siempre audienPia en la comprobación legal de los 
casos de caducidad anteriomente apuntados. DE
CIMAPRIMERA: Los plazos aquí estipulados po
drán prorrogar~€: prudencialmente en los casos de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente compro
bados y así también la Contratista no tendrá res
ponsabilidad alguna cuando por caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente comprobados, no esté 
capacitada para cumplir las obligaciones que le 
corresponden, de acuerdo con el presente Contra
to. El Poder Ejecutivo señalará un término pru
dencial a la Contratista, que no será menor de 
SESENTA (130) DIAS, para que éste pueda com
probar la fuerza mayor o caso fortuito, y la Con
tratista tendrá el derecho de presentar toda clase 
de pruebas en defensa de sus intereses, debiendo 
ser calificadas éstas por el Poder Ejecutivo, con 
arreglo al derecho común. DECIMOSEGUNDA: La 
Contratista queda obligada a pagar por vía de 
multa, la suma de UN MIL LEMPIRAS ......... . 
(~ 1.000.00) en la Tesorería General de la Repú
bhca, por contravención a las disposiciones con
tenidas en la cláusula cuarta de este contrato sin 
perjuicio de la caducidad. en los casos en que' ella 
proceda. DECIMATERCERA: La Contratista po-

drá traspasar en todo o en parte, los derechos 
obligaciones estipuladas en este Contrato a 1 
quier person::t, asociación o compañía, exoopt CQal. 
a gobiernos o corporaciones oficiales extran~ 
con el consentimiento previo del Poder Ejec~ 
DECIMACUARTA: El término de la duració 
este Contrato se-rá. ~e quince (15) años, con~ 
desde su ap?"obacwn por el Congreso Naciolial 
DECIMAQUI:.TTA: En todo lo no previsto en 
Contrato se atenderán las partes a lo dis u estt 
sobre la materia en el Código Civil, Código /e~ 
cedimientos, Ley de Reforma Agraria Ley lt 
Aprovechamiento de Aguas Nacionales y sus 
formas y demás leyes aplicables. DECIMASEX 
TA: Los pagos que la Contratista tenga que~ 
de acuerdo con este Contrato, los verificará en~ 
período estipulado, en la Tesorería General d•Ja 
República, debiendo presentar el talonario l'eSpft. 
tivo a la Secretaría de Recursos Naturales llUI 
su razonamiento en el expediente correspondientt 
PETICION: Al señor Ministro pido: Que adll1it¡ 
la presente soli<'itud con el poder que se aeoll!Piia 
para que se ordene su razonamiento, y me séa de
vuelto; que se pida el dictamen del Procura&r 
Gen~ral de la Re-pública y la opinión del lnstitu!l 
NaciOnal A~ario, y en definitiva, se emita a 
Acuerdo aprobando la celebración del Contrato 1 
facultando al Oficial Mayor de ese Despacho llUI 
que suscriba en nombre del Gobierno, el docu
mento que corresponde.-Tegucigalpa, Distritn 
Central, veinticuatro de junio de mil novecienll 
setenta y unC\.-(f) César A. Batres".-Teguc. 
galpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

VIRGILIO AGUILUZ O, 
Subsecretario de Recursot 

Naturales. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presenta
do Enrique Durón Avilés, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Agrónomo 
y de este vecindario, a solicitar Tí
tulo Supletorio, sobre el siguiente 
inmueble: "Un terreno ubicado en el 
barrio de El Guanacaste de esta 
ciudad, que mide quinientos ochenta 
y dos metros sesenta y nueve cen
tímetros de extensión superficial, 
con Jos siguientes limites y dimen
siones: al Norte, carretera de Casa
mata, treinta y un metros cincuenta 
centímetros; al Sur, sexta calle B o 
calle de Atrás del Teatro Presidente 
diez y siete metros; al Este, propie~ 
dad de herederos de Pedro Reyes, 

actualmente de doña Silvia Reyes 
de Amador, linea quebrada que mi
de veintinueve metros cincuenta cen
tímetros; y, al Oeste, propiedad de 
herederos de Maria Lagos viuda de 
Zúniga, hoy de la señora Isabel 
Zúruga Lagos, diecinueve metros se
senta centímetros. En este terreno 
existen dos casas: la primera y más 
antigua, consta de una planta, en la 
que hay dos dormitorios, sala, coci
na-oomedor y un corredor; cons
truida de piedra, adobe y ladrillo, 
con servicios sanitarios; y la segun
da de dos plantas, construida de 
piedra, ladrillo y concreto, con techo 
de asbesto cemento, que tiene en la 
primera planta una sala, comedor, 
estudio, garage, cocina y servici.os 
sanitarios, y en la segunda planta 
tiene dos dormitorios con sus ser
vicios sanitarios, dos cuartos para 
servidumbre y servicio sanitario y 
una terraza sobre el garage-cocina". 

Y para acreditar los extremos ante
riores ofrece la información de lcll 
señores Herminio Andino, casado. 
Bachiller; Roberto Núñez, casado. 
Perito Mercantil y Licenciado 811 

Economía; Rubén Irías López, solte
ro, Comerciante; todos mayores de 
edad, Propietarios de Bienes JnDnlfl' 
bies y de este vecindario.-Tegllli
galpa, D. C., 25 de junio de 19'11 

José Francisco AceitaDo, 
Secretario. 

2 j., 2 A. y 1 J. 71. 

lliU.f_IGAlPA OC HONDURAS C /J 
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